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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

25 ORDEN de 6 de febrero de 2024, de la Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se declara el importe del crédito presupuestario disponi-
ble, tramitado de forma anticipada, destinado a financiar la concesión directa
de subvenciones, en el año 2024, de la Línea 6: Incentivos por contratación de
personas participantes en itinerarios de inserción, del Programa para el fo-
mento de la contratación en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Em-
pleo, corresponde a las Comunidades Autónomas, en su ámbito territorial, de conformidad
con la Constitución y sus respectivos Estatutos de Autonomía, el desarrollo de la política
de empleo, el fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los progra-
mas y medidas que les hayan sido transferidos, así como de los programas comunes que se
establezcan, conjuntamente con el desarrollo y diseño de los programas propios adaptados
a las características territoriales.

El artículo 23 de la Ley de Empleo establece que las normativas autonómicas, podrán
desarrollar la cartera complementaria de servicios de empleo, así como la implantación y
desarrollo de sus propios programas de empleo y de fomento de la actividad económica en
su ámbito territorial.

Además, en su artículo 50, establece que el Gobierno y las Comunidades Autónomas
adoptarán, de acuerdo con los preceptos constitucionales y estatutarios, así como con los com-
promisos asumidos en el ámbito de la Unión Europea y en la Estrategia Española de Apoyo
Activo al Empleo, programas específicos destinados a fomentar el empleo de las personas con
especiales dificultades para el acceso y mantenimiento del empleo y para el desarrollo de su
empleabilidad.

En este marco de actuación, mediante Acuerdo de 28 de diciembre de 2022, del Con-
sejo de Gobierno, se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de
concesión directa de subvenciones del Programa para el fomento de la contratación en el
ámbito de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 177, de 27 de julio de 2022), que se articula en seis líneas de subvención. En particu-
lar, la Línea 6 corresponde a los incentivos por contratación de personas participantes en
itinerarios de inserción.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4.5.c).1.o de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, respecto de la publicación de la de-
claración de los créditos presupuestarios para atender las obligaciones de contenido econó-
mico que se deriven de su concesión, como órgano concedente de las referidas ayudas, de
acuerdo con el artículo 7 de la citada Ley 2/1995,

RESUELVO

Primero

Declarar que el importe del crédito presupuestario disponible para atender las obliga-
ciones de contenido económico derivadas de la concesión directa, en el año 2024, de la Lí-
nea 6: Incentivos por contratación de personas participantes en itinerarios de inserción, del
Programa para el fomento de la contratación en el ámbito de la Comunidad de Madrid, es
de 500.000 euros, con la siguiente distribución:

a) Un importe máximo de 50.000 euros se destinará a financiar la concesión directa
de subvenciones dirigidas a empresas de inserción.

b) Un importe máximo de 450.000 euros se destinará a financiar la concesión directa
de subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro.
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Segundo

Las referidas obligaciones se imputarán al subconcepto 47202-Políticas Activas de
Empleo, del Programa presupuestario 241-M Promoción y Fomento del Empleo, centro
gestor 200150000, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2024.

El crédito presupuestario de 500.000 euros, procede íntegramente del Estado y la sub-
vención se convoca en cumplimiento de la distribución de fondos en materia laboral de los
Presupuestos Generales del Estado para su gestión por las Comunidades Autónomas en el
año 2024, que resulte aprobada en la reunión de la Conferencia Sectorial de Empleo y
Asuntos Laborales que a tal efecto se celebre.

Tercero

Contra esta orden que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse bien recurso
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente a su publicación, o bien directamente recurso contencioso- admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
así como en los artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 6 de febrero de 2024.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, P. D.
(Orden de 3 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 303, de 21 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel
Rodríguez Asensio.

(03/2.192/24)
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